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ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA LOTTZACION DEL TERRENO DE PROPIEDAD DEL SR.

ARTURO YEPEZ HERRERA.

EL I. CONCEJO MUNICIPAL

DE PIMAMPTRO

En uso dr> las atribuciones concedidas de la Lo y do RÓqimen Municipal,

E X P I D E :

La siguiente Ordenanza que f?nglamenta la lotizacinn de los terrenos do
propiedad do 1 Sr. Arturo YÓpnz Herrera.

Art . 1. Autorízace al Sr. Arturo Yepez Herrera, quien en adelante so -
denominará el Lotizador, para que parcele con sujeción a la Ley y a las
disposiciones de esta Ordenanza, el predio de su propiedad, ubicado on
«I ñor-1 nr Or i on t n 1 rio ] n P ! nzo 1 o t n Mnnuo | ,-\ iznr^s, cuyo t- i t u 1 o do -
dominio Consta d<~> la escritura otorgada el 4 de mayo de 197R, ante el-
NOt ,-\ i f i Enr i qur> pr o a ño R . y deb i damrní tr> i nn<"r i I a oí If-. rio mayo dr> I f'RR ,
para quo par(-r>lc- o Jotice dichos predios y forme un nuevo ncen t nm i ent o
urbano.

La lotización so sujetará cJe conformidad con los planos debidamente apro
bados por ni Departamento de Obras públicas de !a Municipalidad de Pimarn
piro y por la cámara Edilicia.

Rn consGcuenc ia, los s oí a ros de dicha lot. ilación, tendrán s iempre las -
extensiones y superficies determinadas en los mismos planos y no podrán
ser subdivididos ni gravados por partos.

Ln prohibición que contiene o! inciso anterior constará indofi ri idamente
en todas las transferencias de dominio quo hagan los actuales y futuros
propietarios de los solares.

ARt. 2. La autorización concedida al Sr. Arturo Yepez Herrera, en el pri
mer inciso del ARt. 10. de la presente Ordenanza se otorgará a 1

Lotizador, quien deberá realizar las obras básicas de infraestructura, -
para lo cual deberá buscar los mecanismos apropiados tendientes al cumplí
miento de lo expuesto, de conformidad y siempre en el mejor interés dp la
Municipalidad.

Art. 3. El sistema de vías do la parcelación, así como Jas redes de cana
, lización, agua potable, luz eléctrica, en la lotización se suje-
tará a los lincamientos técnicos y de conformidad a los pía ríos aprobados
por el Departamento de Obras Publicas Municipales.

ARt. 4. El lotizador anunciará por escrito, con 15 días de anticipación
al Departamento de Obras Publicas de la Municipalidad, la fecha

on que dará comienzo a las obras do Ionización, establecidas en los pía
nos previamente aprobados.

Art. 5. Las porciones de terreno de la parcelación y que en los planos
consten como de uso público, pasarán a ser de propiedad Munici-

pal inmediatamente después de que se extienda la correspondiente autor i
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zación por parte de la Municipalidad.

ARt . 6. Los propietarios de Jos terrenos que se beneficien o aprovechen
de las vías construidas por el Lotizador abonarán a la Munici-

palidad, una vez recibidas las obras, la parte proporcional del costo, -
más los gastos de recaudación de conformidad con la inversión realizada
y el informe de] Departamento de Obras Publicas de la Muñí c ipa J. idad .

Con el producto de estas recaudaciones la Municipalidad pagará al loti-
zador los valores que hubiere empleado en beneficio de las personas a -
quienes obliga el inciso anterior. Este cobro podra realizarse por la -
vía coactiva, previa la elaboración de los correspond i. entes títulos de -
crédito .

La Mun ici pa 1 idad hará conocer a los terceros que se beneficien con las -
obras, los presupuestos de lotización en las partes que les corresponda
contribuir, para su abono inmediato.

ARt . 7 . El Lotizador no podrá enajenar los solares sin el consentimiento
de la Municipalidad.

Art . 8. El Lotizador podrá, previa a la rendición de una garantía a satis
facción de Ja Municipalidad, proceder a Lotizar, siempre con el -

visto bueno del Departamento de Obras Publicas, autorización que en nin-
qun r-aso s i qn i f i rn r n e jeruc i on dn 1 n t ransf oronr i a de domi MÍO do 1 os sola
res .

Art... 9 . I-;n caso do i n c u m p l i m i e n t o cío t odns o una do 1 n?; d i npos le i unos dn
la presente Ordenanza, eJ Sr . Arturo Ye pez Herrera, pagará una -

multa equivalente al 10% del valor total de los solares.

Art. 10. Una ve z sancionada la presente Ordenanza se remitirá sendos ejem
piares a la Notaría del Cantón, así como al Registro de la Pro-

piedad, inclusive remitiéndose copia de los planos de la Lotización para
que se abstengan de realizar e inscribir escrituras que tengan por obje-
to la venta de solares referentes a estos terrenos, que no cuenten con el

ivo permi so dn la Mun i c i pa 1 i dad .

Art. 11. La presente Ordenanza entrará en vigencia una vez sane ionada de
conformidad con la Ley, sin perjuicio de su publicación en el -

Registro Oficial.

Dado y firmado en la sala de sesiones del I. Concejo Municipal de Pimam-
piro, a los veinte y un días del mes de octubre de mil novecientos noven
ta y uno.

7

juirre
SECRETARIA

CERTIFICO: Que la Ordenanza que reglamenta la Lotización del terreno de
propiedad del Sr. Arturo Yepez Herrera, fue estudiada, discu

tida y aprobada en Sesiones Ordinarias del 16 de septiembre de 1991 y 21
de octubre de 1991.
Pimampiro, 21 de octubre de 1991.

/y, luna Aquirre H-

SECRETARÍA
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HIFO

PRESIDENCIA DEL I. CONCEJO.- En Pimampiro, a los dos días del mes de -
diciembre de mil novecientos noventa y uno

I , i r : lo I n u ,1?; , VI fVI'A , ! n Ot- < tn ti.'itiXii quf r orj I ntiif-n ! ,1 1 ¿i 1 oí i ync i ón rlr» 1 I <>-

rreno de propiedad del Sr. Arturo Yepez Herrera, se halJa encuadrada en

debida forma, procedo a SANCIONARLA, disponiendo su pub1icarión en e! -
Registro Oficial.

'roveyó y firmo la Providencia anterior, elSr. Prof. Luis Salgado Sala-
zar, Presidente del I. Concejo Municipal de Pimampiro, en e .1 lugar y fe
cha anotados, las í 5 HOO.

Pimampiro, 02 de diciembre de 1991.

u<" 77 \e 11.

SECRETARIA


